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Convocatoria II Jornadas Nacionales de Jóvenes Juristas de la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y Seguridad Social

Santiago de Chile, 26 y 27 de marzo de 2026

Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y Seguridad Social 
y 
Universidad Academia de Humanismo Cristiano



I. PRESENTACIÓN
La segunda jornada de Jóvenes Juristas es una iniciativa que incluye un conjunto de actividades tendientes a materializar jornadas de reunión, debate e intercambio académico entre jóvenes estudiosos del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de nuestro país.
El Encuentro, convocado por la Escuela de Derecho de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano y la Sección de Jóvenes Juristas de Chile de la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, se realizará los días 26 y 27 de marzo de 2026. 
La organización está a cargo de los profesores de Derecho del Trabajo de la Escuela de Derecho de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano y la Subsección de Jóvenes Juristas. Este encuentro cuenta con el patrocinio de la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Los temas centrales del presente encuentro serán:
· El impacto de las nuevas tecnologías en el Derecho del Trabajo. 
· Empleo verde, cambio climático y su impacto en las relaciones de trabajo.
· Derecho a un entorno de trabajo seguro y saludable.
II. OBJETIVOS
A partir de los propósitos declarados por las entidades organizadoras y convocantes, el Encuentro pretende promover el estudio y discusión de temas relevantes para el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social en nuestro país y el de analizar la realidad actual de nuestra legislación en el ámbito del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, poniendo énfasis en los desafíos que se presentarán con el impacto de las nuevas tecnologías y el cambio climático.

III. DESTINATARIOS DE LA INICIATIVA
Este proyecto convoca a participar a principalmente a estudiantes y egresados de Derecho de las distintas Facultades del país, como así también a profesores y abogados que estén insertos en ámbitos académicos o profesionales preferentemente en el Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, sean o no participantes de la Coordinación de Jóvenes Juristas de la Sociedad Chilena de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

IV. METODOLOGÍA
Se considera un esquema metodológico expositivo, a partir de paneles temáticos integrados por diversos ponentes. Se espera que estos paneles permitan e incentiven la reflexión de los asistentes.
En cada panel participarán representantes convocados por la Sección de Jóvenes Juristas, por la Escuela de Derecho de la UAHC, ponentes nacionales y también ponentes libres que postularán. Será un objetivo de cada panel, promover la paridad de género entre los participantes.
Cada panel contará con moderación central que incentivará la reflexión de los asistentes. 

V. PONENCIAS
Las charlas magistrales y los ponentes centrales serán designados por el Comité Académico del Encuentro.
Se invita a todos los interesados a presentar propuestas de ponencias libres sobre algunos de los paneles del jueves y viernes. Podrán presentar ponencias los estudiantes, egresados, ayudantes, licenciados, profesionales, académicos y jueces vinculados al Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.
Los resúmenes de ponencias se deben presentar en un texto escrito en idioma español, cuya extensión deberá ser de máximo dos carillas más la bibliografía. El referido texto, se deberá presentar en páginas tamaño carta, a espacio interlineado simple, incluso entre párrafos, letra Times New Román, tamaño 12 para el texto propiamente tal y 10 para las notas al pie. Las notas y citas bibliográficas deberán respetar las reglas APA 7° edición. Este documento servirá de base para elaborar las actas del Encuentro.
Las propuestas de ponencias deberán ser remitidas al correo electrónico encuentrojovenesjuristaschile@gmail.com y paulina.mirandas@uacademia.cl indicando en el asunto “PONENCIA DE (NOMBRE Y APELLIDO)”, y señalando el panel al que postula. Lo anterior, a más tardar, el 28 de febrero de 2026.
El Comité académico seleccionará las ponencias que serán presentadas en los respectivos paneles de las Jornadas, lo que será comunicado al postulante por correo electrónico, a más tardar el 13 de marzo de 2026.
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